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P O D E R  E J E C U T IV O  
DECRETOS

H I K i S T E R I D  C E  G O B I t R H O
18474— Salta, A gosto  29 de 193 4.—

Expediente N° 1959-Letra R .  Visto 
este Expediente; atento a lo solici
tado por la Dirección General del 
Registro C i v i l ; — y,

c o n s id e r a n d o :

Que al igual de la medida adopta
da por este Poder E jecutivo en de
creto de Noviembre 6 de 1933, re
caído en Expediente N° 2233, Letra  
R . ,  la Repartición recurrente ju zg a  
de urgente necesidad destacar un 
empleado capacitado de la misma 
para instruir a los Encargados de las 
distintas oficinas del Registro C ivil  
d e  la Campaña, acerca del modo y 
formalidades legales exigibles para el 
correcto manejo de los Libros del R e
g istro  C i v i l . —

Que «brevitatis—Causa». en este 
d e cre to  procede tener por reproduci

dos los fundamentos de su anteceden
te citado.—

Por consiguiente: —

E l Gobernador de la Provincia

en acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;

A rt.  i®.— Autorizase a la Dirección'. 
,General del Registro Civil,  para de
signar a un empleado competente de 
la misma, con la gerarquía extraordi-. 
naria de Inspector Seccional del R e 
gistro Civil, a fin de que tenga a su 
cargo la instrucción legal de los en 
cargados de las oficinas filiales de la. 
Campaña;— a cuyo efecto la citada D i 
rección General le fijará las funcio
nes accidentales que en dichas ofici
nas debe desempeñar, el itinerario de 
sus giras, y le impartirá las instruc
ciones del caso para el mejor y acerta
do desempeño de su com etido.—

A rt.  2o. — Autorízase el gasto por 
ésta sola vez de la cantidad de Seis



cientos pesos moneda legal ($ 600) que 
se liquidará y abonará a favor de la 
Dirección General del Registro C iv il ,  
con cargo de rendir cuenta documen
tada de su inversión en la debida 
oportunidad y ante Contaduría G e 
neral, para que atienda los gastos de 
movilidad, etc., que origine el cumpli
miento de este decreto, v los viáticos 
diarios del empleado —Inspector S e c
cional cuándo se encuentre en gira 
por la Campaña, que será de Seis pe
sos m/1. ($ 6.00) por día, de confor
midad a la escala que fija el Acuer
do de Ministros de Agosto 12 de 1932.

Art. 3o . — El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 24— Item 9— P ar
tida única de la Lev de Presupuesto 
vigente, en carácter de provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha p arti
da sean ampliados por encontrarse 
agotada y su refuerzo solicitado de la 
Honorable L e g is la tu ra .—

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
a rch íve se .—

A ARAOZ 

A. B.- R o v a l e t t i .

Ministro de Gobierno é Interino de 
Hacienda.—

E s  copia:
J u u ó  F x g u e r o a  m e d j n a  
Oficial Mayor de Gobierno

18475— Salta, Agosto 29 de 19 3 4 .—

Expediente N° 1886-Letra C. Vista 
l a  factura presentada al cobro por 
•don José Campanella, de esta Capital, 
por la confección de cuatro (4) uni
formes para ordenanzas con sus co
rrespondientes gorras, cada uno al 
precio fijo y unitario de Ochenta pe
sos moneda legal ($ 80), destinados a 
y  recibidos por los siguientes orde
nanzas:— Heráclito Garzón, del Minis
terio de Gobierno;— Napoleón Díaz, 
idem;— F élix  Martínez, de la Contadu
r ía  General de la Provincia;— y, Ciro 
Anibal Cattino, de laoEscuela de Ma- 
nualidades.—

A tento  al informe de Contaduría. 
General de fecha 24 de Agosto en 
curso; —

E l Gobernador de la ■ Provincia,

. d e c r e t a

A rt.  i ° . — Autorízase el gasto de 
la cantidad de Trescientos Veinte 
Pesos M/L. ($ 320), que se liquidará y 
abonará a favor de don José Gampa- 
r.ella, en cancelación de igual importe 
de la factura que por el concepto pre
cedentemente expresado corre a gre g a 
da a este Expediente N° 1886 Letra C.,' 
é impútese el gasto al Inciso 20-Item  
3 —  Partida .1 de la L e y  de Presupues
to v ig e n te .—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A. A R A O Z  

A .  B. R o v a l e t t i

Es ■ copia:
J .  FIG U E R O A  M ED IN A

Oficial M a y o r  de Gobierno

18476— Salta, Agosto 29 de 1934.— ■

Expediente N° 1850— Letra  P . —

Visto este Expediente, por el que 
el señor Ignacio Bejarano solicita del 
Poder Ejecutivo se le conceda un mes 
del sueldo de que gozaba su extinto 
hijo, don Felipe Bejarano, quien r e 
vistaba en el carácter de Agente de 
Policía de campaña de 2a categoría, 
adscripto al servicio de la D ivisió n  de 
Investigaciones, hasta el dia en qüe 
se produjo su fallecimiento;—  atento 
a  que. el recurrente ha acreditado el 
carácter que invoca, y comprobad» 
el fallecimiento del causante con el 
testimonio corriente a fojas 5;—  y de  
conformidad al informe de C ontadu
ría General de fecha 23 de Agosto en 
curso;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A rt . i ° . — Liquídese para gastos de  
entierro y luto a favor de don Ign a«



cío Bejarano, la cantidad de Setenta 
pesos m/l. {$ 70) importe de un mes 
del sueldo de que gozaba su extinto 
hijo Felipe Bejarano, ex-A gente  de 
Policía  de campaña de 2* categoría ; 
é  impútese el gasto al Inc. 24— Item 
8 — Partida 1 de la L e y  de P resu 
puesto v ig e n te .—

A rt.  2 '.--Comuniqúese,publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

E s  copia:
Julio Figtjeroa medina 
Oficial Mayor de Gobierno

18477-^Salta, Agosto 29 de 19.34.—

Expediente N ° 1857— Letra  R . —
■ Visto este Expediente per el que la 

Dirección General del Registro Civil, 
solicita la provisión de 3.000 fórmulas 
para notas, 3.000 sobres correspon
dientes y 1.000 planillas de sueldos, 
por haberse agotado las existentes;—  
atento a las propuestas de precios 
presentadas por intermedio de Depó
sito de Suministros y Contralor;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdó de • M inistros,

DECRETA:

A r t . x ° A c é p t a s e  las siguientes 
propuestas de provisión de impresos 
a  la Dirección General del Registro 
Civil:—

a) Don Ceferino Velarde, por tres 
mil hojas (3.000) de nota, según mues
tra, a Veinticuatro pesos con noventa 
y cinco centavos m/l, ($ 24.95) e 1 tota l;

b) Miguel Pascual (3.000) sobres de 
oficio correspondiente al papel de no
ta, al precio total Cuarenta y dos 
pesos moneda legal ($ 42. — ) y,

c) J. G uaym as Crespo, por mil 
(t.000) planillas de sueldos y gastos, 
al precio total de Once pesos mpneda 
3egal (| 1 1 . — )

A rt .2 o . — Autorízase el gasto de la 
^cántidad de Setenta y siete pesos con

noventa y cinco centavos m/l. ($ 77.95), 
que se liquidará y  abonará en las si
guientes órdenes de pago, prévio re
cibo de conformidad por la Dirección 
General del Registro Civil de los im
presos correspondientes:—

a) A Don Ceferino Velarde, la can
tidad de Veinticuatro pesos con nó- 
venta y '  cinco centavos moneda le ga l
($ 24-95);-^

b) A  Don Miguel Pascual, la can
tidad de Cuarenta y dos pesos mone
da legal ($ 42. — );—

c) A  Don J. Guaym ás Crespo, la 
cantidad de Once pesos moneda lega! 
( # 1 1 . — )

A r t .3o. — Déjase constancia de que 
no se acepta la propuesta de la im 
prenta «La Montaña», por haber sido 
presentada »1 Depósito de Suminis
tros y contralor despues de pasada, 
la l ic itación ,—

A r t .4 0.—  El gasto autorizado p o r  
este Acuerdo se imputará al Inciso- 
24— Item t. °  Partida única de la L e y  
de Presupuesto vigente y  en carác
ter provisorio hasta tanto los fondos- 
de la misma sean ampliados por en
contrarse actualmente agotada, y en 
razón de que la partida para gastos 
mensuales que tiene asignada la D i
rección General del Registro C iv il ,  
no alcanza a cubrir sus necesidades^ 
más aprem iantes.—

Art. 50.— Comuniqúese, publiquese*, 
insértese en el R. Oficial y archívese .

A. A R A O Z
- A. B . R o v a l e t t i

Ministro de Gobierno é Interino de- 
Hacienda.—

E s  copia.-

JU LIO  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial M a y o r  de Gobierno

18478— Salta, Agosto 29 de 1934.—  
Expediente N°. 1860— Letra P . —

Visto este Expediente, por el que 
Jefatura de Policía eleva a conside
ración y resolución del Poder E je cu 
tivo, la solicitud presentada por Do-



f ia E u d o cia  B . de Bejarano pidiendo 
se le acuerde el importe de un mes 
del sueldo de que gozaba su extinto 
hijo, don José Manuel Bejarano, ex
soldado del Escuadrón de Seguridad.—  
•atento a que la recurrente lia acredi
tado suficientemente el caracter que 
invoca, y comprobado el fallecimiento 
del causante con el testimonio corrien
te a fojas 5;— de conformidad al in
forme de Contaduría General del 23 
•del corriente mes, y encontrándose la 
recurrente favorablemente comprendi
da en lo prescripto por el A rt.  6o. de 
la L e y  de Presupuesto v ig e n te .—

E l Gobernador déla Provincia , 

D e c r e t a ;

A rt.  10.— Liquídese para gastos de 
entierro y luto a favor de doña Eu- 
docia Bustos de Bejarano, la  cantidad 
de Cien Pesos m/l. .(100), importe de 
un mes de sueldo de que gozaba su" 
extinto hijo, Don José Manuel Beja
rano, exsoldado de.1 Escuadrón de se
guridad de la Policía de la Capital;—  
é  impútese él gasto al Inciso 24 —  
Item  8 .—  Partida 1 de ' la  'Ley  de 
Presupuesto v ig e n te .—  1

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
■archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  .

A. B . R o v a l e t t i  

E s  copia:'

J U L IO  F I G U E R O A  M E D I N A  
Oficial Mayor de Gobierno

18479— Salta, Agosto 31 de 1934'.—  
E xpedien te  N°. 1932 —  Letra P.

Visto este Expediente, relativo al 
•ofrecimiento formulado en nombre de 
la Com pañía Petrolífera del Norte 
S .  A . Argentina, por el S r .  .Tefe de 
Exploración, para contribuir al soste
nimiento de un A g e n te  de Policía que 
preste servicio adscripto a la Sub-Co- 
miisaría que en carácter «ad-honorem» 
fuera recientemente creada con asien

to en la localidad de «Morenillo», en  
jurisdicción del Departamento de R o 
sario de la F ro n te ra ;—  y atento lo 
informado por Jefatura de P olic ía;  —

E l Gobernador de la. Provincia  

DECRETA:

A rt.  Io. — Acéptase la propuesta de 
la Compañía Petrolífera del Norte 
S .  A .  Argentina, para contribuir por 
su cuenta y cargo exclusivos al sos
tenimiento de un (1) A gen te  de 1*. 
Categoría de Policía de Campaña, 
adscripto al servicio de la Sub-C omi- 
saria de Policía ad-honorem» de Mo- 
reuillo» (Departamento de Rosario 
de la Frontera), a cuyo efecto se le a -  
signa el sueldo mensual de Ochenta 
Pesos jnoneda legal ( $ 80), que . la 
L e y  de Presupuesto vigente fija a 
dicha categoría de em pleados.—

Art. 2o .— Los Haberes respectivos 
serán liquidados en forma directa por 
la Compañía Petrolífera del N orte 
S .  A .  “Argentina. -- .

Art. 3 •-r Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro  Oficial y  
archívese. ' .. , *

A. A R A O Z  
A l b e r t o -  B. R o v a l e t t i

Es copia
JULIO FIGUEROA M EDINA

Oficial M ayor de G obierno

r848ó— Salta, Agosto 3.1 de 1934.

Expediente N- 1847— Letra P :— i  
Visto este Expediente,,por el que don 
Rubén C . Ramírez,,,Encargado del 
Depósito de Contraventores adscripto 
a. la División de Investigaciones, so
licita licencia .por • razones de salud 

, que comprueba con el certificado .mé
dico que acompaña,— atento al infor.-i 
me de Contaduría General de fecha 
21 de Agosto en curso;

E l  Gobernador de ia Provincia„ 
DECRETA.'

Art. i u— Concédese con anterioridad 
al día 24 de Julio ppdo., treinta (30J



días de licencia, de los cuales quince 
(15) solamente con goce de sueldo, 
a don Rubén C . Ramírez Encargado 
del Depósito de Contraventores ads- 
cripto a la División de Investigacio
nes de la Policía de la Capital, por 
razones de salud suficientemente 
comprobadas.

Art. 2°—  La licencia acordada res
ponde en cuanto a la división del 
beneficio' de goce de sueldo, estable
cida en el Art. anterior, a que el em
pleado nombrado gozó de una licencia 
anterior por quince (15) días, con 
goce de sueldo en el mes de Enero 
del año en curso, con lo cual llega al 
máximo que determina el Art. 50 de 
la L e y  de Presupuesto vigente.

A rt.  3 " .— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A V E L I N U  \ R A O Z  
A. B. R o v a l e t t i .

Ministro de Gobierno é Interino de 
Hacienda.

E s  copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d t m a  

Oficia] M a y o r  de Gobierno

i 848i — Salta,-Agosto 31 de 1934.

Expediente N ‘ 1929— Letra B . —  
Vista  la presente renuncia, y atento 
a los motivos que la fundamentan;

E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA

Art. i ° — Acéptase la renuncia inter
puesta por el señor Ernesto Bayo 
del cargo de Juez de Paz Propietario 
del Distrito Municipal de E l  Galpón.

A rt.  2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i .

Ministro de Gobierno é Interino de 
H a c ie n d a .—

JSs copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno.

18482— Salta, Agosto 31 de 1934.

Expediente N - 1776— Letra P . —  
Visto este Expediente, sobre solici- 

'tud de licencia del señor Juan Carlos 
Ruíz, Oficial de Guardia de la Comi
saría de Policía Sección Primera de 
esta Capital, por razones de salud 
que comprueba con el certificado 
médico que acom paña;— y atento a 
que el empleado recurrente se en
cuentra favorablemente comprendido 
en los beneficios del Art. 5 ’ de la L e y  
de Presupuesto vigente;

E l Gclernador d¿ la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. i°-^Facúltase a Jefatura de  
Policía para , acordar licencia por 
treinta días (30), con goce de sueldo, 
a don Juan Carlos Ruíz; Oficial de 
Guardia de- la Comisaría de Policía 
Sección Primera de la Capital, a cuyo- 
efecto liará conocer directamente de 
Contaduría General la fecha inicial 
de la licencia* a los fines de la liqui
dación de sus haberes.

A r t .2 o.—  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A . A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Ministro de Gobierno é Interino de  
Hacienda 

Es copia J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
. Oficial M a y o r  de Gobierno

18483— Salta, Agosto 31 de 1934.

Expediente N ’ 1751 — Letra P . —  
Visto este Expediente, sobre solicitud 
de licencia del señor Domingo Saa- 
vedra, Escribiente n? r l . de la Oficina 
de Estadística del D epartam ento 
Central de Policía, por razones de 
salud que comprueba con el certifi
cado médico que acompaña;— y atento 
a qué el empleado recurrente se en
cuentra favorablemente comprendido 
en los beneficios del Art. 5 ' de la 
L ey  de Presupuesto vigente;



E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. x°— Facúltase a Jefatura de 
P olicía  para acordar licencia por 
treinta días (30), con goce de sueldo, 
a don Domingo Saavedra, Escribien
te de i a. de !a Oficina de Estadística 
del Departamento Central de Policía, 
a cuyo efecto hará conocer directa
mente de Contaduría General la 
fecha inicial de la licencia, a los fines 
’de la liquidación pertinente de haberes 

A rt.  2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l  y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A .  B. R o v a l e t t i .

Ministro de Gobierno é Interino de 
H a c ie n d a .—
Es c o p i a  J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

1 W S T E I H  I t  I t C I E H I t

1 8 4 6 9 — Salta, Agosto 28 de 1934.’

Visto el Expediente N °. 9608 
Letra C. en el cual el señor T e o 
doro Solaligue^ solicita devolución 
de aportes hechos a la Caja de 
Jubilaciones y Pensioner como em
pleado de la Administración; y

CONSIDERANDO.-

Que el recurrente tiene derecho 
•a la devolución de los descuentos 
lech o s  eu sus sueldos en concep
to  del 5^ que establece la Ley.- 
conforme a la liquidación practica
da por la Contaduría de la Caja, 
de acuerdo a lo informado por !a 
Junta Administradora de la Caja 
■de Jubilaciones y  Pensione?; y aten
to al dktámen favorable del señor 
Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Artículo I o. — Liquídese por la 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones 
a favor del señor Teodoro Solali-, 
gue, la suma de $ 165.83 ( Ciento 
sesenta y cinco pesos con ochenta 
y tres centavos) que le corresponden 
en concepto de devolución de des
cuentos hechos eu sus sueldos co
mo empleado de la Administración, 
en el periodo comprendido desde 
Mayo de 1928 hasta Marzo de 1932, 
de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 22 de la L ey respectiva.—

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 

insértese en el Reg istro  O fic ia l y 

archívese.

A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i  

> Es copia:

FRANCISCO RANEA

18470— Salta, Agosto 28 de 1934.

Visto el presente Expediente N°' 
3659 Letra C. en el cual Don Bo
nifacio G. Doria solicita le sea con
cedida la jubilación ordinaria en 
el empleo de Músico de la Banda 
de Policía de la Provincia: y

C O N S I D E R A N D O :
«

Que a mérito de lo informado 
por Jefatura de Policía en la foja, 
de servicio del solicitante se acredi
ta que ha . cumplido el término y  
la edad exigidos para acogerse a 
los beneficios de la jubilación co
mo Músico de la Banda de Poli- 
rí a,

Que de conformidad a lo infor
mado por la Junta Administrado-.



ra de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, el recurrente tiene dere
cho a la jubilación ordinaria que 
solicita, con la asignación corres
pondiente a la liquidación practi
cada por la Contaduría de.la Caja 
atento al dictámen favorable del 
señor Fiscal de Gobierno.—

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Artículo i°. — Acuérdase la ju 
bilación ordinaiia a Don Bonifacio 
G . Doria, Músico de la Banda de 
Policía, con la asignación mensual 
de $ 106.33 — (Ciento seis pesos 
con treinta y tres centavos “/q.) <}ue 
deberá liquidarse por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones, desde la 
fecha en que dejó de prestar servi
cio de acuerdo a lo dispuesto eu los 
artículos 18, 21, 26 y 30 de la 
L e y  respectiva.—

Art. 2 '.  —  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

.Al b e r t o  B . R o v a l e t t i  

Es c o p ia .—  f r a n c i s c o  r a n e a

1 8 4 7 1 — Salta, Agosto 28 de 1934.

Siendo necesario cumplimentar 
la  L ey N° 28. de fecha 17 de A- 
gosto de 1932, relacionada con la 
ampliación del pueblo de Molinos, 
en la extención de diez hectáreas 
comprendidas en las propiedades 
de «La Hacienda» y «Amaicha»;y

c o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado 
por la Dirección General de Obras 
Públicas, se desprende, que no

existen planos, que ilustren sobre 
el trazado del pueblo de Molinos, 
ni de la fracción comprendida en. 
las propiedades de «La Hacienda» 
y «Amaicha» que se tomaría para 
la ampliación,—

Que para la confección del pro
yecto de ampliación, como lo deter
mina el artículo 2° de la Ley de 
referencia, es necesario previamen
te practicar el relevamiento del 
pueblo de Molinos y  los terrenos, 
adyacentes al iniamo.—

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General 
y Dirección General de Obras P ú 
blicas.

E l Gobernador de la Provincia , en:

acuerdo de M inistros,

D e c r e t a .-

Artículo i ° .—  Practíquese por 
intermedio de la Dirección General, 
de Obras Públicas,' el relevamien
to del pueblo de Molinos y de Ios- 
terrenos adyacentes al mismo, que. 
se tomarán para la ampliación.—  

Artículo 2o.—  Liquídese por* 
Contaduría General a favor de la  
Dirección General de Obras Públi
cas con cargo de rendir cuenta, la 
suma de $ 300. (Trescientos pesos. 
% .). debiendo imputarse provisio
nalmente el presente gasto al I n 
ciso 2 4 — Item 9 -  Partida única 
del Presupuesto vigente.-- 

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial yr 
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

Es copia.
FRANCISCO R A ” EA



’18472—  Salta, Agosto 29 de 1934.-—

. Visto el presente Expediente N° 
5686 Letra C . —  en el cual Don N a 
poleón Pérez solicita devolución de 
aportes hechos a la C aja  de Jubila
ciones y Pensiones como empleado 
de la Administración, y

c o n s id e r a n d o :

Que el recurrente tiene derecho a 
la  devolución de los descuentos he
chos en sus sueldos en concepto del
5 % que establece la Ley; conforme 
a la liquidación practicada por la 
Contaduría de la Caja, de acuerdo a 
lo informado por la Junta Adm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones; y atento a! dictámen fa
vorable del señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a ;  .

Art. i " . —  Liquídese por la C aja  
<le Jubilaciones y Pensiones a favor 
del señor Napoleón Pérez, la suma 
de $ 363.8 0 .—  (Trescientos sesenta 
y  tres pesos con ochenta centavos 
on/n.)qüe le corresponden en concep
to  de devolución de descuentos h e 
chos en sus sueldos corno empleado 
de la Administración, en el período 
comprendido desde Octubre de 1930 
hasta Junio de 1934, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 22 de la 
L e y  respectiva. —

Art. 20. — Comuniqúese, pubiiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
c h ív e s e .—

A.. A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i

E s  copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

18473—  'Salta, Agosto 29 de 1934,—

Visto el presente Expediente N ° 
3156 Letra D —  en el cual el Banco 
Español del Río de la Plata, Sucur
sal Salta, solicita el cambio del actual

sistema de pago, por concepto d e  
impuestos a los cheques, establecido 
en el apartado h) del Artículo 18 de 
la L ey  N° 1072, por aquel, que con
siste en adherir en una sola hoja de 
cada libreta, las estampillas equiva
lentes al importe total que le corres
ponda según el número de hojas que 
contenga, y las que, prévia inutiliza
ción por la Dirección General de 
Rentas ésta estampará en cada hoja 
un sello que ha de reemplazar a ila  
actual estampilla; y

c o n s id e r a n d o ;

Que la modificación solicitada por 
la referida Institución de crédito, 
traería como consecuencia un bene
ficio al erario de la Provincia, desde 
que, por una parte, se evitaría el 
desembolso anual^ que el Gobierno 
de la Provincia debe efectuar por 
impresión de estampillas de cinco 
centavos, y por la otra, el valor en 
concepto de sellado que corresponde 
a cada libreta de 25, 50 y 100 che
ques, sería abonado de inmediato 
por el Banco Español del Río de la 
P l a t a . —

Que este sistema, rige con todo 
éxito en la otra Sucursal establecida 
en la Provincia de Tucumán, é ins
tituciones similares, facilitando de tal 
manera en forma práctica el pago 
del impuesto, al librador.—

Por tanto, y a mérito de lo infor
mado por Contaduría General, Direc
ción General de Rentas, y lo dicta
minado por el señor Fiscal de G o
bierno a fs. 3 que dice: «Desde el 
punto de vista legal no tengo obser
vación que formular al sistema pro
puesto por el Banco Español del R í a  
de la Plata, para el pago de impues
tos a los cheques».—

El_ Gobernador de la Provincia  

DECRETA:

Art. i ° . —  Modifícase el actual s is 
tema de pago del impuesto que co
rresponde a los cheques de acuerdo a  
lo establecido en el apartado h) d e l



Artículo 18 de la L ey  de Sellos de 
la P ro v in c ia .—

A rt.  2°.—  Dirección General de 
Rentas adherirá en cada caso en una 
de las hojas de la libreta de cheques, 
las estampillas equivalentes al impor
te total que le corresponda según el 
número de hojas que ésta contenga, 
las que una vez inutilizadas en la 
forma que estime conveniente, para 
m ayor seguridad y control, procederá 
a  estampar un sello en cada hoja de 
cheque con la siguiente leyenda: 
«Dirección General de Rentas.—  
Ley de Sellos.—  Salta»,—  en sus
titución á  la estampilla que hoy se 
a p lic a .—

A r t .3 o. —  Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en el R . Oficial y  archívese.

A. A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .

Es c o p ia  FRAN CISCO  R A N E A

Sección (Hiñas
Salta, 26 de Octubre de 1933.

Y VISTOS: Este Expediente N°. 
205— Letra S, eu que 3 fs. 4 a 5 y 
33 a 34, la Standard Gil Company 
Sociedad Auónima Argentina soli-, 
cita un permiso de cateo para pe
tróleo y  demás hidrocarburos flui
dos de dos mil hectáreas de super
ficie en el Distrito Tartagal, Depar
tamento Orán de esta Provincia;
A  fs. 11, el Dr. Atilio Cornejo, en 
representación de los Sres. — Lntz 
"Witte Banks Swinburn y  T ryg ve  
T h o u  se presenta formulando opo
sición a este pedimento) fundándose 
en que con él se vulneran los dere
chos de sus representados, como 
felicitantes de los cáteos oue se tra

mitan por Expedientes Nos. 213 
W . 2 15 — S y  2 14—-T , respectiva
mente,- oposición que ha sido tra
mitada por cuerda separada en E x 
pediente N°. 221 — W  y resuelta 
por esta Dirección General, en auto 
de fecha 2 6 — del corriente mes de 
Octubre, no haciendo lugar a la 
misma/ según constancia de fs. 46- 
vta. de este expediente,-

A  fs. 38 el representante de la 
Compañía solicitante acompaña un 
certificado del Inspector de Minas- 
de tener dispouible un equipo de.* 
perforación y  todo el material nece
sario para la exploración y  pide que- 
se difiera el comienzo del plazo de- 
treinta días para instalar los traba
jos de dicha exploración, conforme- 
ai Art. 28 del Código de Minería/- 
hasta que practicada la demarcación: 
y mensura de la zona correspon
diente, ella quede inscripta en e l  
Libro de Exploraciones y aprobada-, 
por esta Dirección General, pidien
do al mismo tiempo que conforme- 
al Art. 10 del Decreto Reglamenta
rio de A gos to  i°. de 1933, dicha: 
prórroga conste en el auto de con
cesión,- y

C o n s id e r a n d o :

Que el Poder Ejecutivo por De
creto de Agosto 2 del año en curso,, 
recaído en el Expediente N°. 4949

• letra S — Año 1933 lia dispuesto la. 
admisión de esta solicitud de cateo 
en la zona de reserva de la Provin
cia;

Que la Dirección General de O - 
bras Publicas de la Provincia a fs.. 
8.informa: «Con los datos de ubi
cación dados en el croquis y solici
tud presentados por el interesado,.



«e ha inscripto el presente pedimen
to en el libro correspondiente bajo 
el número de orden trescientos o- 
c h o .-  Salta, Agosto 4 de 1933. A. 
Peralta Director General de O. Pú 
blicas», y a fs. 8 vta. consta el re
gistro de la solicitud de fs. 4 a 5 y 
sus proveídos en el Libro «Control 
de pedimentos», del folio 201 al 204;

Que de las constancias que obran 
en autos y  corren agregadas a fs.
9, 13 a 17, 19 a 20, 26 a 28) 30 a 
32) se acredita haberse efectuado las 
publicaciones de los edictos, orde
nado eu resolución de fecha Agosto 
8 de 1933, corriente a fs. 8 vta. y  
notificados en legal forma a los sin 
dicados propietarios, del terreno/ to 
do de acuerdo a lo dispuesto en el 
Art. 25 del Código d e . Minería y 
Art. 6o. del Decreto Reglamentario 
K ° . 16585. de Agosto i°. de 1933, 
¡sin que, dentro del término estable
cido en el citado Art. 25 de dicho 
C ó d ig o  ? se haya presentado otra o- 
posición que la arriba referida/ —

Que desechada- dicha oposición 
en la forma ^igualmente referida, 
corresponde, de acuerdo al Art. 25 
del Código de Minería otorgar in
mediatamente el permiso de cateo 
■solicitado/

Que con el sellado por valor de 
.$ 8, corriente a fs. 35, queda abo
nado el cánon establecido por el 
inciso 30. de la L ey  Nacional N °. 
10.273/

Que la causal invocada por el 
peticicnauíe para diferir el plazo de 
instalación de los trabajos de explo- 
3 ación se encuentra entre las enu
meradas por el Art. 10 del citado 
decreto reglamentario, siendo, por 
lo demás, suficientemente justifica

da, ajuicio de esta Dirección G en e
ral, por cuanto la demarcación en el 
terreno de los límites %de la zona de 
exploración petrolífera es necesaria 
para que el concesionario pueda ini
ciar con seguridad los trabajos de 
dicha exploración, según lo ha re
conocido igualmente la Autoridad 
Minera Nacional para los permisos 
de cateo bajo su jurisdicción/

Que, con el certificado de fs. 36 
del Inspector de Minas, el referido 
peticionante ha comprobado en la 
forma establecida por el citado Art.
10 del Decreto Reglamentario, su 
capacidad económica para llevar a  
cabo los trabajos de exploración, 
correspodiendo ¿n consecuencia 
acceder a la prórroga solicitada;

E l Director General de Minas dé 
la 'Provincia, en ejercicio de la 
Autoridad Minera que le confiere 

 ̂ la Ley N °  io .g o j

R E S  u e l v e :

Conceder a la Stándard Oil.Com- 
pany Sociedad Anónima Argentina 
sin perjuicio de derechos de terce
ros, permiso para exploración y  ca
teo de aceites minerales y  demás 
hidrocarburos fluidos en* una ex-, 
tensión de Dos Mil hectáreas (4 u- 
nidades) en terrenos sin cultivar,, 
labrar ni cercar, de propiedad del 
Banco Nacional en Liquidación; 
(Lote VII)/ de la Sucesión Pedro 
Alvarez Prado (finca 'L a  L agun a’); 
del Sr. Matías Martínez G óm ez 
(Lote I) y  del Fisco de la Provin
cia, en el Departamento de Oran, 
de esta Provincia, con la ubicación 
fijada en la solicitud de fs. 4 a 5 y  
plano de fs. 2, del modo siguiente: 
L *  zona tiene la forma de un rec



tán gu lo  dé 5.000 metros de largo 
con rumbo Norte 54u'io ’ Éste, por 

.4.000 metros de.latitud, tal que su 
vértice Sur (P.P.) se encuentra a 
,3.000 metros de distancia, con rum
bo Sur 3 1 o Oeste del esquinero 
Noreste de la citada finca «La L a 

g u n a  » que es, según el plano C a
tastral de la Provincia, el esquinero 
-común de las cuatro propiedades 
-arriba nombradas (P.R.).

E l  presente permiso de cateo que
da sujeto a las disposiciones del 

'Código de Minería y  particular
mente las relativas a instalación y  
-ejecución de los trabajos, permisos 
de trabajoíurmal, adquisición y ex-, 
tensión de pertenencias por cada 
descubrimiento dentro del períme
tro del cateo (Art. 37, 47, 132, 226 
y  338), formación de grupos tnine- 

t o s  Arts. 261 al 268) ampliación 
•(Arts. 191 al 195) y  mejora (Arts. 
196 y  197) de pertenencias y adquü 
sición de demasías (Arts, 198 al 
205) adquisición del suelo y  servi
dumbres (Arts. 42 al 57)/ asi como 
-el Decreto ReglamentarioN°. 16585 
de Agosto 1°. de 1933 y  alcouvenio 
•celebrado el 6 de Abril de 1933 en
tre el Poder Ejecutivo de la Pro
vincia y la Compañía peticionante 
•aprobado por L e y  de la Provincia 
de 20 de Abril de 1933.

Declarar diferido el comienzo del 
plazo que fija el Art. 28 del Cód. 
-de Minería para la instalación de 
los trabajos de exploración, hasta la 
fecha en que la demarcación de la 
zona de cateo, que se efectuará ofi
cialmente, de acuerdo con los Arts. 
31  y 32 del citado decreto regla- 
mentário. quede aprobada por esta 
Dirección General é inscripta en e l .

libro correspondiente de esta Oficina, 
Regístrese la presente resolución 

eu el Libro de exploraciones/ dése 
vista al Señor Fiscal de Gobierno 
(Art. 29 del mencionado decreto re
glamentaria),- páse a la Dirección 
General de Obras Públicas y  al 
Inspector de Minas a los efectos co
rrespondientes.

Notifíquese, publíquese en el B o
letín Oficial, repóngase y  dése tes
timonio, si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mí:

E d u a r d o  A l e m á n  •

Esc. de Minas

Salta, ió  de Enero de 1935

Y VISTOS: Este Expediente Ne 273— le
tra S, en que a fs. 18 el Dr.— ]uan Carlos 
Uriburu en representación de la Standard Gil 
Company— Sociedad .Anónima Argentina. Se 
presenta solicitaudo para su mandante, la ex
presada Sociedad Anóuima, la concesión le
gal de adquisición en propiedad de la mina 
de petroleo, hidrocarburos, gases naturales- 
y sus similares, denominada «MACUETA» 
y de las siete (7) pertenencias de ochenta 
y una hectáreas de superficie cada una que 
]e corresponden para su explotación, las que 
serán ubicadas y demarcadas de, acuerdo con 
la respectiva petición de mensura qué tieiii» ■ 
presentada, en,escrito que corre agregado 
de fs. 21 a 22 y  plano de fs. 19 del citad»*- 
expediente; y,

CONSIDERA NDOí

Que a fs. 8 de la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia informa que: 
«Se ha anotado el descubrimiento en el Po- 
s!o«Macueta N° 1, en el plano minero y en 
el Libro' correspondiente bajo número de 
ordeu sesenta y siele (67.— A partir del pun
to' donde se eucuentra ubicado el Posto Ma- 
cneta N°l, eu el plano minero ño se encuen
tra anotado ningún otro descubrimiento den
tro del radio de cinco kilómetros.— Oficimi,; 
Septiembre 28 de 1934.—A. Peralta— Direo* 
tor General de 0. Públicas»;



s

Que de las coustancia que obran eu au
tos, corrientes de fs. 8 vta, 10 a 13,15 a 17 
vta., Se acredita haberse efectuado las pu
blicaciones de Jos edictos, ordenados en re
solución de fs. 4—vta a 5 de fecha Septiem
bre 28 de 1934 y prescripto por el Art. 119 
del Código de Minería, colocándose aviso de 
citación en el portal de Ja Oficina de la 
Escribanía de 3Iiuas y notificado en su des
pacho al Señor Fiscal de Gobierno como 
parte y como representante del Fisco de la 
Provincia de Salta, propietario de los terre
nas eu que se ubicarán las pertenencias de 
esta mina, sin que, se haya presentado opo
sición alguna dentro del término estableci
do en el Art. 131 del Código de Minería, y 
habiéndose abonado con el sel!o corriente a 
fs. 1 por valor de $. 350(tres cientos cin
cuenta pesos), el impuesto establecido eu 
el Art. 39 Inc. c) de la Ley de Sellos N° 1072 
de la Proviucia,

E l D irector General de M inas de la 
Provincia , en ejercicio de la Autoridad  
M inera que le confiere la Ley N °  . 10.903 

R e s u e l v e :

Conceder en propiedad para su explotación 
a favor de la STANDARD O lí, COMPANY 
Sociedad Anónima Argentina, sin perjuicio 
de derechos de terceros y con las obligacio
nes consignadas en los Art. 2—5— 6 y 8 de 
la Ley Nacional N° 10273, la mina de petró
leo, hidrocarburos, gases naturales y sus si
milares, denominada «MACUETA».de siete 
(7) pertenencias de ochenta y una hectáreas

- de superficie cada mía las cuales serán ubi
cadas y demarcadas de acuerdo al plano ED 
4055—Arg. de fs. 19 y escrito de pedido de 
mensura, corriente, de fs. 2L a 22 del pre
sente expediente, en terrenos de propiedad 
del Fisco de esta Provincia, en el lugar de
nominado «MACUETA», en jurisdicción de 
la Sección Judicial de Tartaga!, Departa
mento Orán de esta Provincia. '

Regístrese la presente resol ación en el li
bro correspondiente de esta Dirección Gene
ral; dése vista al Señor Fiscal de Gobierno 
y pase a la Dirección General'de Obras 
Públicas de la Provincia a los efectos que 
corresponde.

Notifíquese, publiquese en el Boletín Ofi
cial, repóngase el papel y dése testimonio, 
si se pidiere.—

L U I S  V I C T O R  O U T E S  

Por Ante  mí:
A. S a r a  v ía  V a l d e z

Esc. de Minas

Edicto óe minos-
EDICTO DE MINA—EXP. N“. 302-

— Y. La Autoridad Minera de la.. 
Provincia notifica a los que se con
sideren con algún derecho, para 
que los hagan valer en la forma y~ 
dentro del término de Ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito, 
el que, con sus anotaciones y  pro
veídos, dice así.- Señor Director 
General de Minas. Adolfo F igue— 
roa García, por la Dirección Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos F is 
cales, en mérito del poder adjunto, 
constituyendo domicilio en Mitre- 
396, a V .S . digo: í. Pido se tenga, 
por acreditada mi personería y  por 
constituido mi domicilio. Siendo ge
neral el poder que acompaño, soli
cito su desglose y  devolución. L a  
Dirección General de Yacimientos. 
Petrolíferos Fiscales tiene su domi
cilio en la Capital Federal, P aseo  . 
Colón 922. II. De acuerdo con in s
trucciones de mi mandante, solicito- 
permiso exclusivo para explorar en; 
busca de petróleo y demás hidro
carburos fluidos una zona de dos: 
mil (2000) hectáreas,' situada en el 
Dpto. de Orán. en el lugar deno__ 
minado Lomas Bayas, la que tiene 
la forma de un exágono irregular- 
señalado en el plano adjunto con; 
las letras E — F — G — H — IC, que- 
se ubicará del siguiente modo: par
tiendo de la parte superior y  central! 
de un salto de agua de cuatro me
tros existente en la Quebrada R e 
tiro se medirán sucesivamente cua
tro mil ciento ochenta (4180) me«, 
tros con azimut ciento ochenta (180).- 
grados v  siete mil novecientos se-



"tenta y  siete metros con cincuenta 
-centímetros (7971,50) con azimut 
doscientos setenta (270) grados lle
gando a un mojón marcado BN. 60 
■que segúu mensura practicada por 

-el agrimensor Don Arturo L. Bello 
-es el esquinero Sudeste del lote 
V II .  De dicho mojón se medirán 
dos mil novecientos cuarenta (2940) 
metros con azimut doscientos cin
cuenta y  un (25 1) grados, cinco :nil 
/5000) metros con azimut ciento 
cuarenta 3̂  cuatro grados diez mi
nutos (144o. 10’) y  dos mil ('2000) 
metros con azimut doscientos trein
ta y  cuatro grados diez minutos 
(234a. 10’) para llegar al vértice E  
del exágono D e  E se medirán tres 
mil (3000) metros con azimut ciento 
•cuarenta y  cuatro grados diez mi
nutos (144°. 10') para llegar a F ;  
de aquí dos mil (2000) metros con 
azimut doscientos treinta y  cuatro 
grados diez minutos 234o. 10’) para 
llegar a G/ de este punto nueve mil 
ciento diecinueve metros con vein
ticinco centímetros (9119,25) con 
azimut trescientos tres ( 3̂03) grados 
para llegar a H ; de H  tres mil 
doscientos noventa y dos metros con 
•setenta y cincocentímetros(3292,75) 
con azimut cincuenta v cuatro g ra 
dos diez minutos (54o. 10’) para 
lleg a r  a I; de aqui cinco mil qui- 

’ nientos cuatro (5504) metros cou 
azimut ciento cuarenta y  cuatro 
grados diez miuutos (144o. 10') pa
ra llegar a C y de este punto dos 
mil (2000) metros con azimut cin
cuenta v cuatro grados diez minutos 
(54o xo’) para llegara E cerrando así 
el perímetro del permiso de cateo 
solicitado. Fundo este pedido en lo 
dispuesto por ¡os arts. 1 y 6 de la

ley nacional 11668 y 23 3' concor_ 
dantes del código de minería—y^en 
las demás disposiciones legales y  
reglamentarias vigentes en esta P ro
vincia.— De conformidad coñ lo 
dispuesto por el art. 1°. del decreto 
provincial de fecha Agosto i°, de 
I 933- presento esta solicitud por 
duplicado y  pido que al original se 
le imprima el tràmite reglamentario 
y el duplicado me sea devuelto con 
el cargo correspondiente. Asimismo, 
acompaño un plano en doble ejem
plar a fin de que se me devuelva 
firmado uno de ellos como parte 
integrante del presente escrito. A -  
compaño también una boleta expe
dida por el Banco Provincial de 
Salta. En ella consta que se ha lie. 
cho el depósito por la suma de $
5.000 a la órden de V .S . y a 
los efectos de lo dispuesto por el art.
1 x del decreto provincial de fecha . 
Agosto i°. de 19 3 3 .- C o n  arreglo 
al art. 23 del código de minería y  
reglamentos vigentes en esta Pro
vincia manifiesto a V .S. que el te
rreno comprendido por esta zona 
de exploración no está cultivado, 
labrado ni cercado y según los in- . 
formes que ha podido recoger mi 
mandante, él es en parte propiedad 
de Don Nicolás A . Avellaueda y  • 
Don Juan Bautista Gardella, do—. 
miciliados en Buenos Aires, calle.? 
Córdoba N°. 1448. En cuanto al" 
resto de la superficie ocupada por 
esta solicitud de cateo, mi mandante 
ignora si se trata de terrenos fiscales 
o de propiedad particular aunque 
se dicen pertenecientes a los here
deros de D. Pedro Alvarez Prado 
que lo son Da. Valentina Alvarez¿ 
Prado de Peña, D a. Rosario Alva-«.



rez Prado de Baglio, Da. Ana A l 
varez Prado de Figueroa, Da. M a 
ría'Luisa Alvarez Prado y D. A -  
dolfo Alvarez Prado domiciliados 
en Buenos Aires 184, pero el pro
pio Departamento Topográfico en 
comunicación que obra en el Exp. 
247 - Y  ha hecho saber que no 
puede informar si se trata de terre
nos fiscales o de propiedad particu
lar  y  en este ultimo supuesto si ellos 
pertenecen a los herederos de D. 
Pedro Alvarez Prado o a otros due
ños. - Declaro también que mi 
mandante empleará, por lo menos, 
un aparato perforador Pensylvania 
con capacidad perforante hasta
1.500 metros con su dotación com
pleta de herramientas y  accesorios 
y  el personal necesario para esta 
clase de trabajos. En méiito de lo 
expuesto, solicito del señor Director 
General de Minas. 1) Se tengan 
por determinados los límites de esta 
zona de exploración y por efectua
do el depósito por la suma de $ 

_ 5.000 m/a. en el Banco Provincial 
de Salta. 2) Se pase este expediente 
al Departamento Topográfico a los 
•fines prescriptos por el art. 5 del 
decreto provincial de fecha Agosto 
i°. de 1933 y  para que dicha Ofici
na informe, además, respecto al 
dueño del suelo, 3) Hecha la noti. 
ficación al dueño del suelo y las 
publicaciones ordenadas por el art. 
23 del código de minería y  cumpli
dos que sean los demás trámites 
reglamentarios, se conceda a mi 
mandante este permiso exclusivo de 
exploración de acuerdo con las dis
posiciones legales ya citadas,— A- 

-> .dolfo Figueroa García. -  Recibido 
•tóien mi Oficina hoy 28 de Noviem 

bre de 1934 siendo las 11 horas —  
Conste. E. Alemán — Escribano de 
Minas, Salta, 29 de Noviembre de- 
1934. Por presentado, por domicilio- 
el constituido y en mérito del testi
monio de poder general' que en le
gal forma acompaña, téngase al Dr., 
Adolfo Figueroa García como repre
sentante de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales- 
désele la participación que por le y  
le corresponde y devuélvasele eí 
citado, poder, dejándose copia del 
mismo y  constaucia de su recibo- 
en autos. De acuerdo a lo dispuesto- 
en el decreta del P.E. de fecha 27 
del actual, corriente a fs. 3 del E x p — 
N°. 7963 — Y  del Ministerio de- 
Haeienda, admítase la solicitud 
presentada en el día de ayer por la 
Dirección General de Yacimientos- 
Petrolíferos Fiscales para explora
ción y cateo de petróleo y  demás- 
hidrooarburos fluidos en una super
ficie de 2.000 Hectáreas, en terreno- 
sin cultivar, labrar ni cercar, en ei 
lugar Lomas Bayas, Departamento- 
Oran de esta Provincia. Con la 
boleta presentada téngase por efec
tuado el depósito de la suma de $•
5.000 m/a. en el Banco provincial, 
de Salta a la orden de esta Direc
ción General de Minas. Para noti
ficaciones en la Oficina fíjase los- 
lunes, miércoles y  viernes o-día sub
siguiente hábil si alguno de estos, 
fuere feriado. D e acuerdo a lo dis
puesto eu el art. 5°. del Decreto- 
Reglamentario N°. 16585 de A g o s
to 1”. de 1933 pasen estas actuacio
nes a la Dirección General de O “- 
bras Públicas a los efectos.que co
rresponda y para que -determiue- 
quién o quienes son los dueños del



asuelo que abarca e’i presente pedi- 
mentó. Norifíquese y  repóngase el 
papel. - O U T E S . — E l 3 de D i
ciembre de 1934 notifiqué a.l Dr. 
Figueroa García la resolución que 

-•antecede y  recibió ei testimonio de 
poder presentado dejando copia 
-del mismo eu autos. Figueroa Gar
c ía — T. de la Zerda. - El 4 del mis
mo mes y año pasó a D.G- de O - 
bras Públicas— T . de la Zerda. Sr. 
.Director: Con los datos de ubicación 
dados en el escrito de fs. 3 a 5 y 
■■en el croquis de fs. 2 esta Sección 
lia  inscripto el presente pedimento 
-en el Mapa Minero y en el libro 
■correspondiente bajo el número da 
■orden 384. Según el citado mapa 
el presente pedimento abarca terre
nos de la^fin.ca L a  Laguna de la 
Sucesión de Pedro Alvarez Prado 
y  lote I. de Matías Martínez G ó 
mez. Oficina, Enero 7 de 1935. 
L. Acedo— A . Peralta.— Salta, 11 
de Enero de 1935. Visto el presen
te informe evacuado por la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la  Provincia, regístrese el escrito 
de solicitud de fs. 3 a 5, con sus 
anotaciones y proveídos en el libro 
correspondiente de esta Dirección 
General y  publíquese edictos eu el 
diario La Montaña en forma y  tér
mino establecido en el art. 25 del 
código de minería, todo de acuerdó 
a lo dispuesto en el art. 6o. del de
creto reglamentario N°. 16585 de 
Agosto i°. de 1933. Coloqúese 
aviso de citación en el portal de la 
Oficina de la Escribanía de Minas 
y  notifiquese a los sindicados pro
pietarios del terreno. Notifiquese y 
repóngase el papel. O U T E S .  — 
Salta, Enero 14 de 1935. " â

fecha se tomó razón, registró, e n  
los folios 430 a 433, conforme a lo 
ordenado, del libro Control de Pe
dimentos - A .  Saravia V ald ez—  
Escribano de Minas.

A . Sa r a v ia  v a l d e z ,

N° 2381

EDICTO DE MINA. EXP. N°. 280— Y
L a Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con 
algún derecho, para que los hagan 
valer en la forma y dentro del térmi
no de Ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito, el que, con sus ano
taciones y proveídos, dice así:
Señor Director Genetal de Minas. A- 

dolfo Figueroa García, por la Direc
ción General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, en mérito del poder 
adjunto, constituyendo domicilio en 
Mitre 396, a V. S. digo. I Pido se ten
ga por acreditada mi personería y 
por constituido mi domicilio. Siendo 
general el poder que acompaño, soli
cito su desglose y devolución. L a  D i
rección Genera] de Yacimientos, Pe
trolíferos Fiscales tiene su domicilio 
en la Capital Federal, Paseo Colon 922.
I I .  De acuerdo con instrucciones de 
mi mandante, solicito permiso exc lu 
sivo para explorar en busca de petró
leo y demás hidrocarburos fluidos, una 
zona de dos mil (2ooo) hectáreas, si-- 
tuada en el D pto. de 'Orán, en el l u - ; 
gar denominado L a  Lluvia, la que~ 
tiene la forma de 1111 rectángulo A — B£r 
C — D de dos mil (2000) metros por-i 
diez mil ( 10000) metros que se ubica
rá en la siguiente forma: Partiend o 
dei mojon U, esquinero noreste de la 
finca Misión ele Zenta, se inedirán su
cesivamente veinte mil setecientos 
cincuenta (20750) metros con az im ut 
ciento ochenta (180) grados; un mil_ 
ciento cincuenta (1150) metros con a - ,  
zimut doscientos setenta (27o) g ra d o s-  
diez mil (roooo) metros con azimne, 
doscientos cinco (206) grados, cuarentas



y  cinco minutos (45); dos mil (2000) 
metros con azimut doscientos noventa 
y cinco grados cuarenta y cinco m i
nutos (295°. 45’); dos mil Quinientos 
veinticinco (2525) metros con azimut 

‘ ciento ochenta (180) grados y siete 
mil doscientos veinticinco (7225) m e
tros con azimut doscientos setenta(27o) 
grados, llegando al punto A, esquine
ro Noreste del cateo. Desde dicho 
punto se demarcará el rectángulo en 
la siguiente forma: diez mil (roooo) 
metros con azimut ciento noventa y 
un (191^ grados treinta minutos (30) 
hasta el punto B; de este dos mil 
(2000) metros con azimut doscientos 
ochenta y un (2tír) grados treinta m i
nutos (30) hasta el punto C; de aquí 
diez mil (10000) metros con azimut 
once (11) grados treinta (30) minutos 
hasta el punto D y, por ultimo, de es
te punto dos mil (2000) metros con a- 
azimut ciento un grados treinta mi
nutos (101o. 30') para cerrar el, perí
metro en el punto A .  Fundo este pe
dido en lo- dispuesto por los arts. 1 y
6 de la L ey  nacional n ó ó 8  y 23 y

- concordantes del código de minería y
* en las demás disposiciones legales v 

reglamentarias vigentes en esta P r o 
vincia . De conformidad con lo dis- 

-puesto por el art. I a. del decreto 
provincial  de fecha Agosto lo. de 
2933, presento esta solicitud por du
plicado y pido que al original se le 
imprima el trámite reglamentario y 
el duplicado me sea devuelto con el 
cargo correspondiente. Asimismo, a- 
compaño un plano e n  doble ejemplar 
a  fin de que me sea devuelto firma
do uno de ellos como parte integran
te del presente escrito. Acompaño 
también una boleta expedida por el 
Banco Provincial de Salta. En ella 
consta que se ha hecho el depósito 
por $ 5.000 m/11. a la orden de V. S. 
y  a los efectos de lo dispuesto por el 
art. 11 del decreto provincial de fe
cha Agosto i° .  de 193 3.—  Con arre
g lo  al art, 23 del código de minería 
•y reglamentos vigentes en esta Pro- 
-vincia, manifiesto a V .  S .  que la zona 
’■¿comprendida por esta zona de explo

ración no está cultivado, labrado ni~ 
cercado y, que según los informes que 
ha podido recoger mi mandante, él es~ 
de propiedad del Banco Español del 
Rio de la Plata con domicilio en Re
conquista y Cangallo, Buenos Aires.
Sin embargo, para mayor seguridad 
en cuanto a la determinación del due
ño del suelo, pido que el Departam en
to Topográfico informe al .respecto,, 
teniendo en cuenta para ello la docu
mentación que obra en dicha Oficina. 
Declaro también que mi mandante- 
empleará, por lo menos, un aparata  
perforador Pensylvania con capacidad 
perforante hasta 1500 metros con su 
dotación completa de herramientas y  
accesorios y  el personal necesario pa
ra esta clase de trabajos. En mérito- 
de lo expuesto, pido al señor Director 
de Mina: 1) S e  tengan por determi
nados los límites de esta zona de e x 
ploración y por efectuado el depósito- 
por $ 5.000 in/n, en el I^anco Pro
vincial de Salta. 2) Se pase este e x 
pediente al Departamento T o p o g ráfi
co' a los fines prescriptos por el art„
5 del decreto provincial de fecha A-- 
gosto l°._ de 1933 y para que dicha 
Oficina informe, además, respecto a f  
dueño del suelo. 3) H echa la notif i-  _ 
cación al dueño del suelo y las publi
caciones ordenadas por el art. 23 deí- 
código de minería y cumplidos q u e 
sean los demás trámites reglamentarios» 
se conceda a mi mandante este per
miso exclusivo de exploración de a- 
cuerdo con las disposiciones legales- 
ya citadas. A D O L F O  F I G U E R O A  
G A R C T A : Recibido en mi Oficina 
hoy 9 de Octubre de 1934 siendo las;
17 horas —  Conste. E .  Alemán —  E s 
cribano de M>na. Salta, n  de O ctu 
bre de 1934. Por presentado, por do
micilio el constituido y en mérito del' 
testimonio de poder general que a— 
compaña, téngase al D r.  Adolfo- 
F igueroa García como Represen
tante Legal de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, désele; 
la participación que por ley le co
rresponde y aevuelvase al presentan
te el testimonio de poder presenta—



-do dejándose copia del mismo y 
-constancia de su recibo en autos. 

De acuerdo a lo dispuesto en el decre
to  del P . E .  de fecha 9 del presente 
mes, corriente a fs. 2 del E xp .  N - 

..3283— Y  del Ministerio de H acienda, 
admítase la solicitud presentada el 9 
de Octubre de 1934 por la Dirección 
O en era l  de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales para exploración y cateo de 
petróleo y demás hidrocarburos flui
dos en una extensión de 2000 hectá- 

Teas en terrenos sin cultivar, labrar 
n i  cercar, en el lugar denominado L a  
L lu v ia  de propiedad del Banco Espa
ñol del Rio de la Plata, jurisdicción" 
del Departamento de Orán de esta 
P rovin cia .  Para notificaciones en la 

O fic in a  señálase los días lúnes, miér
coles y viernes o subsiguientes hábi
les si alguno fuera feriado. De 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 • 
•del decreto reglamentario citado pase 
este expediente a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia 
a los efectos que corresponda y para 
•que determine quien o quienes son 
los dueños del suelo que abarca el 
presente - pedimento. Notifíquese. 
O u te s— Señor Director General de 
M inas. Adolfo Figueroa García, por 
la  Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales en el E x p .  N - 
280— Y  a V . S .  digo: Mi mandante 
h aresu elto  modificar la ubicación de 
eáta'solicitud de cateo a fin de salvar 
la  observación formulada por el D e
partamento Topográfico en su infor
m e de fecha Octubre' 29, aunque di
cha observación solo está fundada en 
las constancias del mapa minero que 
e s  deficiente y puede resultar sin 
fundamento alguno en el terreno, 
según lo admite en su informe el 
propio Departamento Topográfico. 
L,a zona pedida conservará la forma 
de un rectángulo A — B — C — D de dos 
mil (2000) metros por diez mil ( i o o o o * 
metros que se ubicará del siguiente 
modo.- partiendo del mojon designado 
con la letra U  en el plano del deslin
de de la finca Misión de Zentaj mo
jo n  q u e ;está situado en el costado

oeste de la finca nombrada próximcc 
al esquinero N  • 8, se medirán veintio
cho mil cuatrocientos (28400)'metros 
con azimut ciento ochenta (180) g r a 
dos y trece mil ochocientos setenta v 
cinco (13875) metros con azimut 
doscientos setenta (270) grados para 
llegar al esquinero noreste del rec
tángulo designado en el plano-adjun
to con la letra A .' Dé A  se medirán 
diez mil (10000) metros con azimut 
ciento noventa y un grados treinta’ 
minutos (i9i°3o)’ para l legar a B, de 
aquí dos mil (2000) metros con azimut 
doscientos ochenta, y un grados trein
ta minutos (28i °3o’) para llegar a C, de 
C diez mil (10000) metros con azim ut 
once grados .treinta minutos ( n “3Ó’) 
para llegar a D y de aquí dos rail' 
(2000) metros con azimut ciento u a  
grados treinta minutos (i0i°30’) para 
l legar nuevamente al punto A cerran
do así el perímetro del cateo solicita
do. Dejo contestada en esta fó rm a la  
vista que se me ha corrido del infór
me del Departamento Topográfico y  
pido que esté expediente vuelva a. 
dicha Oficina para que se registre eit 
ella la nueva’ ubicación . da.da a esta* 
solicitud de cateo. Adolfo Figueróá. 
García— Recibido en mi Oficina h oy  
x°- de Diciembre de 1934 siendo las-
11 horas y 20 minutos— Conste. E .  
Alemán— ÍSscribano de Minas; Salta,
3 de Diciembre de 1934 — Proveyendo 
el escrito qué antecede ^fs. 13), como 
se pide, pase a la Dirección General 
de Obras Públicas a los efectos que¿ 
corresponda. Outes. En igual fecha*.; 
pasó a D G .  de Obras Públicas— T .  p 
de la Zer.da. Señor Director: C 011 lose, 
nuevos datos de ubicación dados pórí; 
el interesado, esta Sección ha inscrip
to el presente pedimento en el Mapa. 
Minero, quedando inscripto en eL 
libro correspondiente bajo el número^ 
de orden 355. Según el mapa minera 
con la nueva ubicación la superficie-n 
total de este pedimento ¿11 territorio^ 
de la Provincia de Salta, en terrenos*.' 
del Banco Español del R io  de la Pl.W 
ta. Oficina, Diciembre 6 de 1934— ¿ 
Acedo— A .  P era lta — Salta, 28 de Di^¿



ciembre de 1934. Visto el informe 
que antecede ( f s . i4) evacuado por la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia y  a lo manifestado en 
el presente escrito por el Represen
tante L e ga l  de la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
D r .  Adolfo F igueroa García, regís
trese el escrito de solicitud de fs.3  a
4 vta. resolución de fs 5 vta. escrito 
de fs .13  con sus anotaciones y pro
veídos en el libro correspondiente de 
esta Dirección General y publíquese 
edictos en el diario L a  Montaña en 
forma y término esatblecido en el 
art. 35 del código de minería; todo de 
acuerdo a lo ordenado en el art. 6o 
del decreto reglamentario 16585 de 
A gosto  i °  de 1933. Coloqúese aviso 
de 'citación en el portal de la Oficina 
de la Escribanía de Minas y notifí- 
quese al sindicado propietario del 
terreno que abarca el presente pedi
mento para exploración y cateo de 
petróleo y demás hidrocarburos fluí- 

—dos. Notifíquese. O utes. En fecha 8 
de Enero de 1935, se tomó razón, 

—conforme a lo ordenado, en los folios
- 4 esde 414 a 417 del libro Control de
- Pedimentos. Salta, Enero 8 de 1935.

A .  Saravia Valdez
E sc. de Minas ’ 2382

E D I C T O S

— E D I C T O —

«Salta, Euero 22 de 1935.— AUTOS Y 
VISTOS: La presentación formulada » fs. 2, 
«ncontrándose en forma y de acuerdo a lo 
dispuesto por los art. 13,. 14 y 15 de la Ley 
1.1719, declárasp abierto el presente jnicio 
de' convocatoria de acreedores del señor Ra
fael Rodríguez comerciante de esta Ciudad. 
Procédase al nombramiento del Síndico qne 
actuara en este concurse, a cuyo efecto se
ñálase el día 23 del comente a horas once 
para qne tenga lugar el sorteo previsto 

j)or el art. 89 debiendo fijarse los avisos a 
*qjie se refiere dicho articulo. Fijase el p!a- 
zo de veinte días para que los acreedoras' 

^presenten al Sindico los títulos justificativos

de sus créditos y señálase el día ocho d«>- 
Marzo próximo a horas diez para que ten
ga lugar la juuta de verificación y gradua
ción de créditos, la que se llevará a cabo 
con los que concurran a ella sea cual fue
re su número. Procédase por el Actuario a 
la inmediata intervención de la contabilidad 
del peticionante, a cuyo efecto constará, si 

j el solicitante lleva los libros que la ley de- 
1 clara indispensable, rubricará, las fojas que- 
1 contenga el último asiento e inutilizará las 
; anteriores que estuviesen en blauco o tu- 
1 vieran claros. Hagas« saber el presente auto 

por edictos qne se publicarán durante ocho- 
; días en el diario LA MONTAÑA yporumv 

vez en el Boletín Oficial, debiendo el deudor 
publicar los edictos dentro de las cuarenta'

5 y ocho horas bajo apercibimiento de tenerlo-, 
por desistido de su petición. Parala trami-- 

' tación del presente juicio, publicación de edic
tos habilítese la feria d«l corriente mes de ■ 
Enero Copíese y notifíquese. Reimundiu 

También se hace saber que ha sido nom
brado Síndico da este Concurso don Autonio- 
Forcada quien lia resultado sorteado —

J u l io  R .  Z a m b r a n o

X® 2380'

Por Alfredo Rossir—
J U D I C I A L — S IN  B A S E

Un camión Ford modeló 1931, en bue
na condición de conservación

Por orden del señor Juez de C o m er
cio, doctor Néstor Cornejo Isasmen- 
di, correspondiente al juicio ejecutivo» 
«José Salomón vs. Juan Rios», el día
5 de Febrero del año 1935, a horas- 
17, en el local de la calle Santiago- 
del Estero 452, venderé sin base y 
dinero de contado un camión Ford' 
modelo 1931 con el núm. 4.599.944- 
del motor y 993 de la llave. Para v e r 
lo, en la Agencia Ford, siendo depo
sitario el señor Benjamín Povoü. C o 
misión por cuenta del comprador.—  

ALFREDO RO SS I 

M. P úblico . N° 2384,

I m p r e n t a  O f i c i a l
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_________ Compañía Argentina de Seguros B . Mitre 245 Salta_________  

Autorizada por decreto del Superior Gobierno de la Provincia de Salta, de 
-fecha 17 de Julio de 1933. — ____________ .________________________ 

CAPITAL AUTORIZADO:— $ 500.000 — m/legal.—  CAPITAL SUSCRIPTO.- 
$ 140.000 -  ra./l. CAPITAL REALIZADO: $ 70.800 .-  m/legal 

BALANCE GENERAL CORRESPONDIENTE al segundo trimestre DEL SEGUNDO 
EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1834

A C T I V O
A ccionistas.................................  « . . . .
Caía ...........................................................
Bancos ..................  : ...............................
Muebles y U t i le s ................................. ............... » 3 -566.53
■Gastos de Iniciación .............................

Instalaciones........................................ : .  .
DEUDORES VARIOS:—

Por premios incendio........................ .$ 7 .8 2 1.6 3
» » automóviles . : ........... . » 182.25

En Cuentas Corrientes...................... » 864.52
Cía. de Reaseguros ........................ . 4 .2 7 4 .6 5 ........... • • . . . . . . . . . » I 3 -I43-05

CUENTAS DE EXPLOTACION:-
O rdinarias............................................... $ 3 i - 698.39
R e s e g u r o s .............................................., » t8.128.83 .............

Cuentas de O rden...................................
Total A c t iv o .............. • ■ -S m/1. 2 5 5 .1 3 6 .15

P A S I V O
C  apita i ..........................................................
RESERVAS DE RIESGOS EN CURS0:-

Sección Incen d io .......................... ..............» 5 .000.—
«ESERVAS DE SINIESTROS PENDIENTES:—

Sección Incen dio................................. $ 4 .276.91
> A utom óviles........................... . »  ‘ 3  ^ . 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. » 4 .3 1 1 .9 1

Reservas de Explotación . . , ......... ..............» 2 .5 0 0 .—
Impuestos a los R éd itos....................
ACREEDORES VARIOS:—

En Cuentas C orrientes.................... ■$ 5 6 7 - 5 7
Compañía de R easeguros................ • »  5 -329-57 ................» 5 .*897.14

CUENTAS DE EXPLOTACION:—
Ordinarias ............. ; ........................... » 20.267.70 .
R eseguros............................................... » 14 .1 5 5 .1 9  .............. ................» 34.422.89

Cuentas de O rd en .................................. ................» 63.000.—
Totai Pasivo.. 1 m / l . ,  255.136.15.

Salta, 10 de Enero de 1935.—
P A B L O  S A V A S T Í . ' I O  SERG IO LOPEZ CAMPO FRANCIS CO CAPOBIANCO DAVID MICHEL T O H I K ®

(Gerente) (Síndico) (Secretario) (Presidente)

♦
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